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POliCl& don PiáCldD Simancas Gutiérrez: 9 de junio de 1966.
Policía don Valentin Escribano Catalina: 23 de agosto de 1966.
Policía don Antonio José León González: 12 de mayo de 1966.
Policía don Joaquín Miguel Fondevílla: 6 de marzo de 1967.
Policla aon Luis Pelayo Gutiérrez: 2 de octubre de 1961.

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el pase a situación
de retirado de los Suboficiales del Cuerpo dl' Po
licia Armada que se citan.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa-
cuitades Conferidas por la Ley de. 20 de julio de 1957. ha te
nido a bien dispone::" el pase a situactón de retirado, a partir
de la fecha que a cada uno se indica, en que cumplirán 1&
edad reglamentaf'l2. que las disposiciones' regales vigentes se
ñalan· para el retiro, de, los Suboficiales del Cuerpo de Policía
Armada que a continuación se relacionan, debiendo hil.eérseles
por el COnsejo Supremo de Justicia Militar el señalamient.:> de
haber pasivo que corresponda, pre"ia propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 8 de abril de 19~.-EJl Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspect.:>r de polic~ Armada.

Suboficiales que se citan

Subteniente don Basilio López García.-Fecha de retiro = 11 de
mayo de 1969.

5argento primero don Justo Pérez 8evilla.-Fecha de retiro:
14 de mayo de 1969.

sargento primero don Juan García Triay.-Fecha de retiro:
27 de mavo de 1969. .

Sargento prlmero- don JR"é Recuero Morales.-Fecha de retiro:
17 de mayo de 1969.

sargento pri..<'Il€ro don Aure110 Roqueta. García.-Fecha de re
tiro: 21 de mayo de 1969.

RESOLUCION de la Dirección General deo Segun
dad por la que se dispone el retiro. por inutilidad
jis-ica. del Policia del. Cuervo de Policia. Armada
don Eusta::.-io Ganzálé Moreno.

Excmo. Sr. : Esta D'J..'"€CCión General. en ejercicio de las
facultades confe.'idas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha
tenido a bíen dispOner él pase a situación de retirado, por
intlffiidad física. del Policía del Ct.'Brpo de Policía Armada
don Eustasio GonZález Moreno. debiendo haeérsele por el
ConSejo Supremo de Justicia Militar el sefuuamiento de haber
pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos af--os.
Madrid'. 8 de abril de 1969.-Bl D',rector general, Eduardo

maneó.

Excmo. Sr. Genera! Inspector de Policía Armada.

RESOLUCION de la Dirección Generald(\ Segu
ridad por la que se dispone el pase a situación de
retirado del Brigada del Cuerpo de Policfa Arma
da (Escala de Complemento) don Julio Núñez
~"f~-tín.

Excmo. Sr.: EstaDireceiÓD General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha te-
nido a bien disponer el pase a situación de reti.-ado del Bri
gada del Cuerpo de Policía Armada (Escala de Complemento)
don Julio Núñez Martín.. POr contar la edad que las disposicio
nes legales vigentes señalan· para el retí-To, debiendo hacér
sele por el COnsejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento
de .haber pasiv? que correspOnda, previa propuesta reglamen
tana.

Lo digo So V. E. para su conocimiento y efectos.
D~os guarde a V. E. muchos años.
~Madrid, 8 de abril de 1969.-Bl Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General In..."P€ctor. de Policía Armada.

"
MINISTERIO

DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 10 de abril de 1969 por la que ~se
nombra Catedrático numerario del grupo XXI de
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aero
náuticos a don Vicente Cudos Samblancat.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente <fe la opo.sición convocada en
7 de marzo de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16) para
cubrir la cátedra del grupo XXI, «construcción», de la 'Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos;

Teniendoc en cuenta que .se han cumplido todos lffi> trámites
1 reghunentarios y que no ha sido formulada p}"otesta :ú- recla
I n;mción alguna durante ~a.~lebración de los ejercicios. "y que
¡ el opositor y,a es CatedrátIco numerarios de Escuelas Té~icas

1JtfJeriores, en cuyo Cuerpo figura cone numeración AOZECS<>4.
~. Ministerio háresuelto aprobar el expediente de dicha

OposrClon y. en su virtud, nombrarCatedrátioo numemarto del
grupo XXi. «Construcción». de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Aeronáuticos a don Vicente Cudos Samblancat. quien
tomará·' posesión de su nuevo destino en el plazo de un mes.
a~ de 1& p'ublicación ~ esta Orden, y cesará con fecha
anteI10r a aquélla en la catedra que actualmente sirve en la
Escuela de Ingenieros IndustrIales oe Barcelona.

Lo oigo a V. l. pa~ su conocimiento y efectos.
Dios guarde· a V. l. muchos años,
Madrid. lO de abril de 1969.-P. D.. el Suhsecretario. Al

berto Monrea!

TImo.' Sr. Direct-or general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

'OPOSIClONES y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 17 de abril de 1969 por la que se con
voca concurso restringido para cubrir cuatro' plazas
r-acantes en el Cuerpo General Auxo:liar del Ser
t>"ÍCio Nacional de Cereales.

TImo.. Sr.: Visto cuantú se dispone en el número uno del
articulo 82 oe la Ley de 26 de diciembre de 1958. de Régimen
JurídiCo de las Entidades Estatales Autónomas y de acuerdo
con lo establecido en el articulo pri..mero del Decret-o 145/1964.
de 23 de e+lero. relativo a nombramiento de personal de Orga
nismos Autónomos y Servicios Administrativos sin pérsonalidad
jurídica, y Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de junio
del nltimoaño citado. Dublicada en el d30letin Oficial del Es
taliO» número roP.}. corre5pondiente al día 11 siguiente. y en uso

l.

de_ la f~Cl:Ütad que me. h~ Si'do delegada por el excel.entisimO
senor Ministro SUbsecretariO de la Presidencia del Gobierno. he
t-enido a bien disponer'

, Primero.-Convocar concurso restrmgido para cubrir cuatro

Iplazas del Cuerpo General Auxi~.que existen vacantes en el
Servicio Nacional d~ Cereales. El destino inicial de las cuatro

1 plazas vacantes sera en las dependencias de sus S.'Nieios con
1 residencia en Córdoba, Málaga. Pamplona y Lérida.
! Las plazas están dota<i~·con un sueldo anual de 50.000 De
l setas, más dos pagas extraordinarias en julio y dic1embre y de-

I
más remuneraCiones que reglamentariam.ente p~an correspon-
derles. .

I Segundo.-Podrán tomar parte en este concurso el J)e!'sonal
¡ con derecho a indemnización. prorrogado en funciones de liquii dacióri o adscrito t6I1Poralmente a cualquier Servicio de la Ad
¡ ministracíón Civil del Estado en la fecha de publicación oe esta
, Orden en el «Boletín Oficial del Estado» y qUe en la Jecha de
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l\'1ARINA

01?IJEN de 12 de abril de 1969 por la qu.e se admite
urol)i~.. l'..almen-te en la Sección Naval de la Milicia
Uni1)ersitetria al personal que se cita.

Efectuada la' selección prevista en el articulo sext~ de la
Oroen ministerial de lQ de diciembre de 196&, y a propuesta de
la. Dirección de Enseñanza Naval del Departamento de Perso
nal, se admite provisionalmente el'! la Sección Naval de la Milicia
Universitarta al personal que a' continuación se relaciona, que
dando clasificados como alumnos para los Cuerpos y Especiali
dades oue se expresan:

T0d6 el personal relacionado anteriormente queda obligado.
según dispone el artículo séptimo. ~e la Orden~l de
convocatoria, a pte..,«entar en el proXIDlo mes. de JuniO certi1'i<¿l
do académico acreditativo de haberse exannnado de las Rsíg
natu...-as del año escolar que corresponda. acept~dose sólo la

, falta de una de ellas. sin <:uyo requisít.o no serán pasaportados
para el Centro de Instrucción correspondiente.

Igualmente deberá incorporarse al Centro correspondiente en
¡ 10 de jriDio próximo el estudiante de Derecho don José Iturmen
. di Morales, admitido en la Milicia Naval Universitaria por Orden

ministerial de 18 de marzo de 1968 y encuadrándose -por no
existir el presente verano promoción de primer curso en In
fantería de Marína- en el Cuerpo Juricico.

Madrid. 12 de abril de 1969.

Puntos

~ación del plazo de presentación de instancias no ~gan i En caso de certüicaclOnes de estudioS equivalentes o que for·
cumplidos los sesenta años de edad, procedente de OrganIsmos men parte de diversos grados de una misma carrera., sólo se ca
suprimidos que se encuentren ,en liquidación por la ComiSión ¡lifieará el titulo de mayor nivelo grado.
Li!r~'4arlill"a de Organi&mos. qreada por Decreto 1.555/1959. de. b) Par~ la clllificación de los trabajos prt}sentados se otar
12 de' septrembre ~,. gará un mínimo de cinco puntos y un :t;náximo de díez puntos.

dir' l' c) . El ejercicio de mecanografía, consistente en copia,r a, má-Tercero.-Los que deset:Il tomar parte en este concurso 1- quina durante quince minutos el texto que se le;> fadlite a los
girán la correspondíente solicítud, haciendo constar e.~r~- " aspirantes, con la exigencia de un mínimo de 150 pulsaciones
mente su domicilio al señor Director general de la F'unClon Pú- limpias por minuto. se'alificará otorgando cinco puntos al as
blica, calle de Velázquez, 63, segundo, Madrid-l" en el ~ l' pirante que realice el .".mimo de puntuaciones exigibles, incre
de treinta días, a partir del siguiente a aquel en que se publice mentándose dichif. calific3r '-Jn con 0.05 puntol> por cada pulsa
esta convceatoria en el «Boletín' Oficial del Estado». uniendo la .1
sí<7l.tente document~Aión: '1 ción más sobre el .ya cita<IO mínimo exigibl,:, Las puntuaciones

..~..... , establecidas se entienden para pIes limpIas y. en conse-
a) Declaración de comprometerse en su moment-o a jurar í cuenoa, de las realizadas se dedu , quier letra macha-

acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na- I cada o defectuosa. aplicándosele el o de penalidades que
cional y demás Le:yes Fundainentales del ReíDo. ¡ a ¡¡al efecto tiene fijado para las oposicipnes a ingreso en el

b) Un trabajo original, escrito a máquina, a dos espacios'y i Cue~ General ~uxiIiar ?e la Ad.mi~ciónCivil del Estado.
por una sola cara. con extensión máxima de diez hojas, tamano· Por presentaCIOD est-é~Ica podra cOt:l~erse hasta un punto,
folio., sobre la organización de~ ~vioo Nacional de•.Cer~- 51 bien para. que el asplrapte pueda benefICiarse con esta bo-
les. Servieíos Centrales v Provmciales. Normas de apnC8clOn nificación será necesario que la calificación de su ejercicio de
a SU personal. Normas de rec,epeión, compras y ventas de trigo copia a máquina sea la mínima de cípCü puntos.'
y otros produetos. Organización del trábajo en silos, centros de i ._ d) La prueba de mecanografía se considerará eliminat~~ y.
seieceíón y aImacenes. .., ~ por consiguiente. los concursantes que no obtengan la cauflca-

c) Declaración jurada de los certifIcados o tltuIOS de estu- ¡ ción mínima de cinco puntos 'quedarl!n automáticamente elimi-
dio, én el caso de que se posean . . .. : nados del concurso, sin qUe proceda entrarse en la calificación

d)Certificación extendida por la Secretaria de la ComlSlon ¡ del trabajo presentado ni aplicarse el baremo de los mérit.os
Liquidadora de Organismos ~ ~a q~~ se haga constar .que p~- ! aportados.
teneee a un Organismo en--l1qmdaClon con, derecho a mdemm-! e) Al número de puntos obtenidos en el ejercicio de meca
zación, pron"ogado en fUnciones de liquidación. o adscrito tero- 1 nografia y trabajos presentados se añadirán los que corre5P:On
parahnente a cualquier 'S~cio de la Administración Civil. por ¡ den, por los méritos, aportados. adj~dicándose las plazas vacan
no haber Cánsado baja. así como la fecha de su ingreso en el ¡ tes.a los concursantes que. sumándoles todos los conceptos. oh
mismo y la de su nacimiento; pue8tode trabajo desemp~o ! tengan la mejor p~tuación
y si se halla acogido al régimen de Seguridad Social,~utualis-.I
IDO I..aboraI y Plus F-amiliar. conforme a lo e5tablecidoen la Ley, Octavo.~El Tribunal elevará. conf(}rme a, lo dispuesto en el
de 26 de diciembre de 1958. . párrafo segundo de la Orden de la Presidencia. del Gobierno de

e) Cuantos doctIITI<;;ntos se estimen convenientes en justifica- ! 4 de junio de 1964, al excelentísimo señor Ministro. de Agricultu-
cién de los méritos que puedan concurrir en el solicit-ante. I ra., la correspondiente propuesta., a la.que. un.a ve: .a.pro~da, se

, 1 . 1 le dará el curso que establece la CItada dísposIcIon, SIn" que
Cuarto.-El Tribuna! que habrá de juzgar y ponderar os eJer- ¡ en ningún caso pueda proponer mayor número de aspirantes

cicios a realizar, trabajos presentados y mérlt.os aportados por I ~
los aspirantes est.ará coustituido~por un President.e y tres Voc~- que el de plazas definitivamente convocadas.
les, actuando de Secretario el Vocal representante de la Coml-! Noveno.-':'Los concursantes designados para ocupar las pIa
sióJi Liquidadora de Organismos. ¡ zas objeto de este concurso tomarán posesión de su destino den-

Quinto.....:..Les. con~irr=t-es efectuarán en la capital de la pro- 1 teo del plaz.o de treinta días. contados a partir del siguiente al de
v'..ncia de su residenc:!a, en la forma que el Tribunal calificador 1 la fecha en que se.le haga notificación de su nombramiento si
dt"""""'ga. un eiercicio de mecanOg¡-aña, consistente en copiar un [ la plaza obtenida fu'1:á radicada en población. distinta de la en
~ - n .¡-' d - 1 Trib ~1 ti tIque estuviere destinado en el Organismo suprlDlido de que protmo único para todos ellOs. faCilita o por e un..... uran ,e ¡ croa. En otro caso. el nIazo posesorio será de veinticuatro horas.quince minut-os, con exigencia de un mínimo de. 156 pulsaciones ! .

limpias por minuto. ' .. . .! . DéciWa.-En' todo lo no pI'evisto en la presente convocatoria
Los que deseen ser e,xaminadú;5 <:fe taqU1gr~a lo exPI:e5a!'3:D se es~a lo dísp,,~est() en el Reglamento General para ingreso

así en ro solicitud. comprometieooo-.«e a realizar un eJercICIO en la Adlninistraciór: Pública aprobado poi" Decreto 1411/1968,
voluntario, de cinco minutos, que servirá para mejorar su pun-' de 27 de junio.
tuación. a. una velocidad mínima de 80 palabras por minut.o,
con un tiempo máximo de una hura para ·traducir y mecano- Lo dígo a V. 1. y a VV. SS. para su conocpniento y efectos.
grañar lo escrit.o. Dios guarde a V. 1. y a ·VV. SS. muchos anos.

Madrid, 17 de abril de 1969.~P. D., el Director general de la
Sexto.-Terminado el plazo de presentación de~ se Función Pública, José Luis L'ÓPez Henar!'S. "

DUblieará en e! t:Boletin Oficial del &"tado» la lista proVlSional ¡
de los. aspirantes admitidos y.en su caso, de los excluidos, pu- f IlIno Sr Direc·or <:reneral de la Func'ón Pública -S"es
díendo éstos" de no encontrarse conformes con el acuerdo de I .' t" ,<, •• • •

exclusión, presentar la reclamación a que se alude en el artículo '
121 de la vigente Ley de Procedimient~ Administrativo, ante la
Dirección General de la Función Pública. en el plazo,de quince ¡
días. ecmados a oa..rtir del siguient.ea la publicación en el cEo- !

Ietín Oficial del Estado» de la Orden disponiendo su exclusión al ¡.
concurso que la motiva. Al mismo tí.."!.po. o con. ~rioridad. I ~1 1N 1ST E R 1O
se designarán los eomponentes del Triounal Califtcaaor. ,

;

Séptimo..-DicbO Tribunal proc~.. ·para el espumo y .P<?D-- ¡
deración de los ejercicios efectuados. asl como las CIrcunstaI:ll:~as

y mérit.os que concurren en cada conc~te, de modo espec~al
los años de senido prestados en el Orgamsmo de, procedencIa.
los títulos aporúldos y cuant-os elementos de juieío eonsider€o?
necesarios para la más justa resolución de! concurso, a. las Si
guientes calificaciones:

al Para la calificación de los méritos que aporten Jos con
cursantes se fija el siguiente baremo:

1. Por cada año o fraeeión de año de ~os pres- A""
tados en el Organismo de procedencia v,¿.v

2. Pd~u:~..~..~~~~.~~~~~~.~~.~:~~ ..~..~~~ (}.50
3. Por titulo universrta."Ío o de Escuela Superior ...... 3:00
4.. Par titulo de Profesor Mercantil ..... ,..................... 2,5&
S. Par titulo de Bachiller Superior .o equivalente... 2,00
6. Plrtitulo de Perite Me:reantil 1,50
7. Por titulo de Bachiller Elemental o equivalent.e l.oo.
8. Taquigrafia _............. 2JJO
9. Ex.coinbatiente. e.'i: cautivo o hué!'fano de nctimas:

naciunales de la guerra 1.00

NIETO


